
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2019-00485 00 

DEMANDANTE: LUZ MELIDA MOSQUERA VALENCIA  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL  

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

 

Visto el informe secretarial que antecede, mediante el cual se informa que el 

Ministerio de Defensa Nacional no ha dado respuesta al requerimiento de pruebas 

efectuado mediante el oficio OFIC-NIT-J29-0032-202, el cual consta que fue 

enviado el miércoles 16 de febrero del presente año, según se puede observar: 

 

Por consiguiente, se dispone que por Secretaría de reitere el oficio, indicándole al 

funcionario responsable de dar respuesta, que cuenta con un termino de 10 días 

hábiles contados a partir del día siguiente al recibido de la respectiva comunicación 

para atenderla, so pena de que se inicie incidente de desacato a orden judicial en 

su contra, conforme lo dispone el numeral 3º del artículo 44 del CGP.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE abogadosprofuturo@gmail.com  

DEMANDADO Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co  

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  

                        Hoy diez (10) de agosto de 2022  a las 8:00 a.m. 

 

SECRETARÍA 
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